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b)	 Censado oficial de todos los animales de la explotación intervenida, y, en su caso, 
marcado especial de dichos animales, al mismo tiempo, de forma particular, aun 
teniendo una identificación ajustada a la normativa vigente. 

	 Asimismo, podrán señalizarse las explotaciones, los medios de transporte 
relacionados con el foco o las zonas sometidas a un control especial.

c)	 Prohibición temporal de entrada o salida de la explotación o recinto de animales 
de cualquier especie, de productos de origen animal, de productos para la 
alimentación animal, utensilios, estiércoles y, en general, de cualquier producto, 
sustancia, subproductos de explotación o residuo de especial tratamiento, que 
pudieran ser susceptibles de vehicular el agente patógeno productor del foco.

d)	 Prohibición temporal de entrada o salida de la explotación o recinto de vehículos, 
o restricción, en su caso, determinando las condiciones higiénico-sanitarias a 
cumplir.

e)	 Prohibición temporal de entrada de personas o determinación de las medidas 
higiénicas pertinentes que sean necesarias para reducir el riesgo de propagación 
del agente patógeno o vector, a que deberá someterse toda persona que entre 
o salga de la explotación o recinto.

f)	 Suspensión temporal de las autorizaciones, cuando proceda, para el 
funcionamiento de establecimientos comerciales o de transporte de animales, 
productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos para la 
alimentación animal, así como, en su caso, de las habilitaciones para expedir 
certificados sanitarios.

g)	 El sacrificio obligatorio de los animales enfermos y sospechosos, así como, según 
los casos, la destrucción de los cadáveres de animales, productos de origen 
animal y productos para la alimentación animal, o cualquier material susceptible 
de vehicular el agente patógeno. En los espacios naturales podrá consistir en el 
control y disminución de las poblaciones de las especies afectadas.

h)	 El establecimiento en el lugar del presumible foco, y en un área alrededor de 
éste, de un programa de lucha contra vectores cuando la naturaleza de la 
enfermedad así lo aconseje. La sistemática de las medidas de intervención se 
adaptará a las peculiaridades de la situación en los supuestos de confinamiento 
en el domicilio del dueño de sus animales de compañía, o cuando la incidencia 
sanitaria haya surgido en dehesas o pastizales, zonas de montaña y espacios 
naturales acotados, o cuando afecten al transporte de, adoptándose las medidas 
complementarias de emergencia que cada situación requiera.

Los cadáveres de los animales muertos y sacrificados se eliminarán de forma higiénica 
o, en su caso, se destruirán de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente, salvo 
las partes del animal que, en aplicación de aquélla, deban conservarse. Posteriormente, 
se procederá a la limpieza de las instalaciones ganaderas, así como a aplicar medidas 
de desinfección y desinsectación, y a la destrucción de todas las materias presuntamente 
contaminantes, salvo aquéllas que la normativa vigente especifique.

La reposición de animales será vigilada y no se autorizará hasta no haberse realizado, 
en su caso, los muestreos y rastreos de comprobación.

3. La intervención podrá comprender, asimismo, el establecimiento de zonas de 
protección, vigilancia y, si procede, de seguridad, con grados de exigencia distintos en la 


